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""""'" o.u. y tipo Em_ TituIIII:i6D ...- 1I........ e..-.0<0<.........
.

4 B-I Ca 'tú. Diploma de Información. (1) SlOC 413 ComandaDcia (Gerona).
S C-I Ca:tú. - - ~CcnllaliDda, VaIdcmoro

6 C-I Capitú. - - Ma~~tmIizada, Valdemoro

(I) Esta vacaDle podri ser IOÜcitada por loJ CapitaDCS DO diplomados en Información, comprometiéndose. ttaIizar tos cunas connpoDdientes bastlla ob!enaoa del diploma.
" ,. ,,,,'¡ .

28107 RESOLUClON ú 30 ú septi~ ú 1986. ú la
Dinr:ción General ú la Gtuirdia Clvl/, por la que se
anuIM:ÚIII lIQCQlIteS para Subof/dale8 del Cuerpo. en
SÜIUId61IúactlYO. .

Excmo. Sr.: De coDÍormidacl con lo diSouesto en los apartados
primero, _do Yséptimo de la Orden del Ministerio del Interior
de 8 de abril de 1986 por la que se determina, con carácter
transitorio el régimen de provisión de vaamtes en el Cuerpo de la
Guardia Civil, esta Dirc<:ción GencraI, en ...., de las atribucio....
que tiene conferidas, ha rauelto anunciar las vacantes CIlyas
caracteristicaa se especifican en el anexo a la _te rcsoIUClón.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la

ficba·raumen y remitidas por conducto rq¡Iamenllrio a CIllI
Dirc<:ción General (Primera Sección de Estado Mayor).

E! plazo de admisión de papeIctas scni de quince dIas hábiles
contadoo a partir del si¡uicnte al de publil:ación de la pracnte en
el «IloIctin Oficial del Estadolo. .

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en loo articu100 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial» número 1 de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-E! Director general,

Teniente General, losé A. Sácnz de Santa Maria Y Tinturé.
Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

"....., Clue Y tipo Empleo T_ Eaeociooa Unidad, Ceouo o _

I B-I Subteniente o Brigada au.o Interventor Armas y Explo- (1) PLM. 142 Comandancia (Caen..).
"VOL Intervención de Armas YExplo...

2 B-I
vos.

Subteniente o Brigada au.o Interventor Armas y Explo- (1) PLM. 311 Comandancia (Valencia).
"VOL Intervención de Armas YExplosi·

3 C-I
VOL

Subteniente o Brigada - - Mayoría CcnllaliDda, Valdcmoro

4 B-I Sargento 1.0 o Sargento Mecánico de Radio
(Madrid).

- Agrupación Mixla de Encuadra-
miento de la Dirc<:ción General
(Madrid). Jefatura de TranltDisio-

S
nes.

B-I Sargento l.o o Sargento EDAX. OC. - ISI Comandancia (Tencrife), para
2.• Convocatoria. lere del GEDEX.

6 B-I Sargento 1.0 o Sargento Diploma de Información 1') SIOC 231 ~.ndancia (Cádiz).7 B-I Sargento 1.0 o Satjento Diploma de Información 1) SlOC 311 . mandancia (Valen.

8 B-I Sargento 1.0 o Sargento Investigación y Atcs1ados. Atesta-
cia).

- 313 Comandancia ~Palma de
dos e Interrogatorio. Mallorca). Servicio 01icia ludi·

9 B-I Sargento 1.0 o Sargento Investigación y Atestados. Atesta-
cial. lere de Equipo.

- PLM. IV Zona 1Ilar<:clona). Servicio2. a Convocatoria. dos e Interrogatorio. . • Po1icia ludiciaL lefe de Equipo.
la B-I Sargento 1.0 o Sargento EDAX. oc - S22 Comandancia (Navarra), para2. • Convocatoria. lefe del GEDEX.
11 B-I Sargento 1.0 o Sargento Diploma de Información (1) SIOC. 632 Comandancia (Zamora).
12 C-I Satjento 1.0 o Sargento - - Agrupación Mixta de Encuadra·

miento de la Dirc<:ción General

13 C-I Sargento l.' o Sargento

~ Sección de Asuntoo

- - .. Ma~CcnllaliDda, VaIdcmoro
14 C-I Sargento 1.0 o Sargento

( . ).
- - Mayoría CcnllaliDda, Valdemoro,

(Madrid&.,IS C-I Sargento 1.0 o SaJ¡cnto - - Mayoría lIaIiDda, Valdcmoro.
(Madrid&.,16 C-I Sargento 1.0 o Sargento - - Malt':ría lIaIiDda, Valdemoro

17 C-I Sargento 1.0 o Sargento
( adrid).

- - Agrupación Mixla de Encuadra·
miento de la Dirección General
(Madrid). Sala de Operaciones.

." • --..canoI que le coa, i ...... obIncí6a. la

28108 RESOLUClON ú 30 ú septl~ ú 1986. ú la
Di1eCCi6n GenoaJ de la Guardia Civil. jHJT la que se
amurcIa una _ante para Subojicial del Cuerpo en
slluacl6n ú reserva aet/W1. .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dlspucoto en los lUl8rtadoa
primero, segundo y séptimo de la Orden dcfMinisterio dellnterior.

de 8 de abril, por la que se determina, con carácter transitorio, el
~ende ~visiónde vaamtes en el Cuerpo de la Guardia Civil,
esta Dirc<:ción General, en uso de las atribucioncs que tiene
conferidas, ha rauelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Brigada en la PLM de la 121 Comandancia (ToIcdo),
Servicio de Cooperativas, C-I.
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. La provisión de _ vacante sert por un plazo múimo de 1res
dos, a partir de la feeha de public:aciÓII del destino cohespo....
diente.

PocIIú lOIici1IUIa los Jlripdu en lituaei6n de _ activa y
aquellos otroI de ipal eIIlJ!Ieo a quienes liIl1aR menoa de dos dOl
para _ a dic1la Iituación.

Lü papeIelu de peticiÓII de destino ÍlÚ documentadas con la
flcba.nluinen y mni1idu. por wnducto Rllamenlario a _
DiJeoci(m General (1." 5ecci6D de l!a1a4o Mayor). .

El DIazo de admlsi6n de papeIelu sert de quince dfaa /libiIeI,
wntadoa a parlir delli¡uiente al de publicaci(m de la preleDte en
el cBoIeUD Olic:ial del EaIadooo. . .

~IIDÍW a V. E. para ID wnoei!!Úcnlto.
. 30 de aeptiembie de 1986.-El Direelor

Teniente 1<* A. S6enz de Santa MarIa YTin~
Emno. Sr. Subclirec:tor paCJ&1 de la 0uanIia aw.

MINISTERIO
DE EDUCACION y OENCIA

28109 ORDEN de 15 de octubie de 1986. de corrección de
errores a la de 10 de octubre. por la tpa se convocaban
a libre desiRnadón. entrefUnCionanos. puesfos WIClln·
tes en el Ai/inisterio de Educación y Ciencia.

Publialda en el cBoletln Oficial del EaIadooo de 15 de octulm de
1986 la Orden de 10 de octubre, por la que se convocaban a ¡¡1m
desi&nación, entre ÑÍlcionarios, puestos vacantes en el Ministerio
de Éilucación y Ciencia, entre los que fi¡uraba indebidamente el de
«Jefe de Pro&ramas. Educativos en la Dirección Provincial de
Educación YCiencia de Guada11\Í8IL Nivel 25. Esoecffico 402.000
peoelaS. I.ocalidad, Guada1I\Í8IL Grupos A o B. Cuerpos Docen
tes», procede la anulación del citado puesto de trabajo que apuece
en la pdgina 35045.

Lo que le comllDÍW pera ID conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octu1m de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Direelor paCJ&1 de Persona1 y Servicios, Gonzalo
Junay G8n:fa de Viedma.

Dmo. Sr. Direelor aenerat de Personal Y Servicios,-Depsrlamento.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAOONES

PUBLICAS
28110 RESOLUClON de 22 de uptimlbre de 1986. de la

Secrel4rfa de EstIIdo para la Administración Pública.
por la que se rwmbran jimcionarios en prácticas de la
Escala de MaquinislJu Na.a/es del Servicio de Vig;o
1anci4 AtIuanirrI.

Visla la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas seleetivas~ ÍDpeIO en la &c:aIa de Maquinistas Navales
del Servido de Viailancia Aduanen. convocadas por Resolución de
19 de IÍWZO de f986 (cBo1elfn Oficial del EaIadooo de~':':' la
Secretarfa de Estado la AdmiDisIraeión PUblica,y' la
concurrencia de los~toa esi¡idos en las bases de la convocato-

ria,Esta Seerelaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el artícnlo 22 del Real Deereto 2221/19841 de 19 de diciemlm, por
el que se aprueba el Re¡lamento uenenu de Inareso del Persona1
al Servicio de la AdministraciÓII del Estado, Y a propuesta de la
Subsecretaria de Economla y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar fimcioDarioo en Iriclicas de la Escala de
Maquinistas Navales del Servicio de Vi¡i1ancia Aduanera a los
aspirantes aprobados que se rdeeionaD en el anexo de la ~nte
Resolución por orden de puntuaciÓII obtenida en la fase de
oposición.

Segundo.-El r6Iimen de los funcionarios nombrados sert el
establecido por la ielislaeíón .te pera los funcionarios en
prácticas, que les sert ilc plena aplic:ación. a todos los efectos, desde
que ten¡a lupr el comienzo efectivo del periodo de prácticas.

Ten:ern.-La dili¡encia de incorporación al periodo de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «1-0. de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Seemaria de Estado ,jNlfll la
Administración PUblica de 29 de mayo de 1985. Dicha dJJigencia
deberá enviarse al ReaiS1rO Central de Persona1 de la Dirección
General de la Función l'ública pera la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesadós
interPOner nocurso de reposición previD al conleDcioso-administta·
tivo ante la Secretarfa de Estado pera la AdministraciÓII PUblica, de
acuerdo con lo establecido en el artícnln 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con·
tado a partir del día ai¡uiente al de la feeha de la publicación de la
presente ResoluciÓII en el cBolet!n Oficial del Estado».
~~ comunico. VV. n.
Madrid, 22 de septiemlm de 1986.-JOSl! Teófilo Serrano

BelldD.
Dmos. Sres. Subsecretario de Economla Y Hacienda Y Duector

cenera! de la FunciÓII PUblica.

ANEXO QUE SE CITA
Escala: Maquinistas Na" del Servicio de Vigilanci4 AduaMra

......
_do ........do_ ApeDidot )' aombR .....- ProviDcia do

ucimieoto

1492026202 S5514 Azcona Garda, Manuel ................................ , EH ST 12- 2-1955
3239652OO2·S5514 =eira Herrera, Osear Alfonso ....................... EH PO 7- 1-1952
2292761213 S5514 mez ;,. Pedro ...................................... EH VL 17- 7-1958
5078406868 SS514 1Alasa<Ia~ymerich, JIlfi>nso de ............ , ... ,.,., EH OV 26-11-1945
2855622224 S5514 EH CA 8- 9-1956
3383728935 S5514 ~:., Lorenzo, ~cíiCO:::::::::::::::::::::::::::::: EH ST 10- 1-1958
1368569157 S5514

~S~J~~iéi::::::::::::::::::::::::::::::
EH CA 14- 6-1951

2287339602 S5514 EH BN 14- 3-1943

28111 CORRECClON de errores de la RaoIución de 9 de
octubre de 1986. de la Secrel4rfa de Estado para,~
Administración NUca, oferIImIiD WICllntes a "'"
aspiralltes sekccionadDs en las ]1I"Wbas selectivas

. unilarias, por promoción inlernIl y por el sistema
RenmIJ de acceso /ibre, JIO!fl /ngresp en las Cuerpos
?lenera/ .A.dministrativo de la Administración íiel
~"AdministraliVO de la ildminlstración de la. Social.

Advertidoa errores en el texlo remitido ID llUblica<;ión de
la mencionada Resolucióa, insena en ~leün Olic:ial del

Estad... número 246, de 14 de octulm de 1986, se transcriben la
siguientes rectificaciones:

Pá¡ina 34885, suprimir en la psrIe de la derecha las lineas
ai¡uientes:

181-oP-Córdoba-Omioba-l.
182-0P-euenca-cuenca.1.
AAadir, <!esp" de Il1O.()P-Ciudad Real-Ciudad Real·1
36S-OP·Huelva-Huelva·1
Donde dil:e: «186-0P·La Rioja-Loaroño-b, debe decir: «186

OP-La Ríoja-Loaroilo-2».


